
 

 

NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a las 4 semanas 
desde la fecha del  diagnóstico o el inicio de síntomas. 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de 
manera concomitante con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se 
administran de forma concomitante, no es necesario esperar ningún intervalo entre las 
diferentes vacunas.  
NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a las 4 semanas 
desde la fecha del  diagnóstico o el inicio de síntomas. 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de 
manera concomitante con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se 
administran de forma concomitante, no es necesario esperar ningún intervalo entre las 
diferentes vacunas.  
 

 
Poner HORARIO 

Poner LUGAR  

REPESCA NIÑOS Y NIÑAS NACIDOS DE 2010 a 2016 que no hayan acudido a 
convocatorias anteriores. 
 
Empadronados en: SALAMANCA URBANA Y MUNICIPIOS DE LAS ZONAS BÁSICAS DE SALUD DE PERIURBANAS NORTE Y 

SUR, STA MARTA DE TORMES, LEDESMA, CALZADA DE  VALDUNCIEL, PEDROSILLO EL RALO, MATILLA Y ALBA DE 
TORMES 
 
 

 VIERNES  

14 ENERO 

PABELLÓN MULTIUSOS  

SÁNCHEZ PARAÍSO  

AV. CIPRESES, SALAMANCA) 

 

Los niños y  niñas, deberán acudir siempre acompañados por un progenitor o  tutor legal;  En casos muy excepcionales en 
los que no vayan acompañados por alguno de ellos, irán  acompañados por un adulto que entregará en el punto de 
vacunación el consentimiento informado que figura en la web de SACYL, debidamente cumplimentado y firmado por el 
padre/madre o tutor legal. 

 

 

Acceda a la autocita a través del siguiente enlace 
 

 https://www.saludcastillayleon.es/es/covid-19-poblacion/vacunacion-covid-19 
 

NO DEBEN ACUDIR 
 - Personas enfermas de COVID o en cuarentena (tanto niños como adultos acompañantes) 
 - En caso de haber pasado el COVID, la vacunación se realizará a partir de las 4 semanas desde la 
 fecha del diagnóstico o el inicio de síntomas. 
 
La vacuna de ARNm frente a COVID para población infantil se puede administrar de manera concomitante 
con cualquier vacuna en lugares anatómicos diferentes. Si no se administran de forma concomitante, no es 
necesario esperar ningún intervalo entre las diferentes vacunas.  

COVID 19 AUTOCITA 


